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E
s oficial desde esta semana:
la CIA tiene licencia para
matar en cualquier momen-
to, en cualquier lugar y por
cualquier medio a personas
relacionadas con el terroris-

mo, aunque tengan nacionalidad estado-
unidense. Lo venía haciendo desde el
11-S, por supuesto, pero sus víctimas so-
lían ser árabes, afganos, paquistaníes o
somalíes, así que el asunto no despertaba
mayor debate en Estados Unidos. Sin em-
bargo, la ejecución extrajudicial (targeted
killing), el pasado septiembre, de Anuar
al Aulaki despertó dudas, y varias organi-
zaciones norteamericanas de derechos
humanos presentaron querellas contra
su Gobierno exigiendo saber cuáles eran
los fundamentos jurídicos de esa acción.
Aunque Al Aulaki llevara turbante, fuera
un conspicuo predicador en Internet del
yihadismo de Al Qaeda y se escondiera
en Yemen, no dejaba de ser ciudadano
estadounidense. ¿Puede liquidarse suma-
riamente a un norteamericano sin que,
como manda la Constitución, haya me-
diado una acusación, una detención, un
proceso, un juicio y una condena ya ina-
pelable?

Eric Holder, el fiscal general de Esta-
dos Unidos, cargo que allí equivale tam-
bién al de ministro de Justicia, despejó
las dudas el pasado lunes. En un muy
publicitado discurso en la Universidad
de Northwestern (Chicago), justificó re-
trospectivamente el asesinato de Al Aula-
ki: las autoridades de Estados Unidos se
reservan el derecho a eliminar físicamen-
te a cualquiera, por muy compatriota que
sea, que suponga un riesgo grave para la
seguridad nacional y no pueda ser deteni-
do y presentado ante un juez. Queda así
fijada la doctrina Obama en esta materia,
que hereda sin matices la de Bush: el
terrorismo declaró la guerra a Estados
Unidos el 11-S y Estados Unidos respon-
de con la guerra.

Como el viejo agente 007, el personaje

de ficción de Ian Fleming, la CIA tiene,
pues, licencia para matar. Aunque allí
donde Bond solía preferir su pistola Wal-
ter PPK, el espionaje norteamericano es
un enamorado de los drones, esos avio-
nes no tripulados —dirigidos por control
remoto desde una base— que comenza-
ron sirviendo para el reconocimiento, la
vigilancia y el espionaje, pero que, arma-
dos con misiles Hellfire, han terminado
siendo pájaros metálicos mortíferos. En
Afganistán, Pakistán, Irak, Yemen y Soma-
lia conocen bien a los Predator y a los
Reaper: surgen de repente y comienzan a
soltar pepinazos, llevándose por delante
a los sospechosos… y a unas cuantas “ba-
jas colaterales”. En septiembre, dos Pre-
dator machacaron con Hellfire a Al Aula-
ki en Yemen.

El Mosad siempre ha sonreído ante
los escrúpulos de una parte de la opinión
pública estadounidense que debían supe-
rar sus colegas de la CIA en materia de
“asesinatos selectivos”. Ahora mismo, el
espionaje exterior israelí libra una “gue-
rra secreta” contra científicos y militares
relacionados con el programa nuclear de
Irán. Varios han sido abatidos en el mis-
mísimo Teherán, con frecuencia por el
procedimiento de una bomba adosada a
su vehículo por unos esquivos motoris-
tas.

Es un secreto a voces que el Mosad
dispone de una unidad especial dedicada
a liquidar en el extranjero a individuos
considerados un “peligro existencial” pa-
ra el Estado judío. Se llama Kidon (bayo-
neta en hebreo), inicialmente fue conoci-
da como Cesárea y aplica la sentencia del
profeta Ezequiel: “Y los enemigos sabrán
que soy el Señor cuando haga caer mi
venganza sobre ellos”. Consiguió fama
mundial tras los Juegos Olímpicos de Mú-
nich de 1972, cuando se dedicó a ir locali-
zando y abatiendo a los miembros del
grupo terrorista palestino Septiembre Ne-
gro que habían causado la matanza de
una docena de atletas israelíes, asunto
sobre el que Spielberg terminó haciendo
una película.

En los últimos lustros, sus éxitos (asesi-

nato en 1996 de Yahia Ayach, el Ingeniero
de Hamás, con un teléfono móvil bomba)
y sus fracasos (intento de envenenamien-
to en Ammán de Jaled Meshal en 1997)
han sido tan novelescos como las haza-
ñas del sicario israelí Gabriel Allon en los
thrillers de Daniel Silva.

En 2008, el Mosad recuperó su presti-
gio al abatir al libanés Imad Muhniyeh
cuando salía de la Embajada iraní en Da-
masco. La CIA no había logrado echarle
el guante a este activista de Hezbolá al
que siempre se le atribuyeron los atenta-
dos que en los años ochenta destruyeron
en Beirut la Embajada norteamericana y
el cuartel general de los marines. Pero el
Mosad logró colocar un explosivo en el
reposacabezas de su automóvil. Dos
años después, el descubrimiento de que
los agentes israelíes que asesinaron en
Dubai a Mahmud al Mabhuh, activista de
Hamás, habían usado pasaportes de paí-
ses europeos como Reino Unido, Francia
y Alemania, le supuso una china en sus
zapatos. Pero fue leve: los afectados se
limitaron a murmurar sus protestas.

Ya en las novelas de Fleming, la licen-
cia para matar de 007 no era oficial, sino
oficiosa, explicitada en documentos alta-
mente confidenciales. Los países euro-
peos no aplican la pena de muerte ni tan
siquiera con todas las garantías del proce-
dimiento procesal, menos aún sin ellas.
Teóricamente, porque algunos han prota-
gonizado en las últimas décadas escánda-
los sonoros relacionados con el uso de

fuerza letal sin propósitos defensivos. En
Francia fue el affaire Rainbow Warrior de
los años ochenta, en tiempos de Mitte-
rrand, cuando la explosión de unas mi-
nas colocadas en el buque ecologista por
agentes de la Direction Générale de la
Sécurité Extérieure (DGSE) provocó la
muerte del fotógrafo Fernando Pereira
(el objetivo de la DGSE era entorpecer las
protestas de Greenpeace contra los ensa-
yos nucleares franceses en el atolón de
Mururoa). En Reino Unido fue la muerte
en Gibraltar de tres militantes del IRA
por disparos de comandos británicos en
1988, gobernando Thatcher (siete años
después, el Tribunal de Derechos Huma-
nos de Estrasburgo condenaría a Londres
por ese caso). En España fue el caso GAL
de los noventa, gobernando Felipe Gon-
zález. En esos y otros casos, lo que desta-
pó el pastel fue una actuación chapuce-
ra.

A la Rusia de Vladímir Putin se le atri-
buyen dos asuntos sonoros: el envenena-
miento con dioxina del presidente de
Ucrania, Víktor Yúshenko, en 2004, y el
asesinato de la periodista disidente Anna
Politkóvskaya, tiroteada en 2006 en el as-
censor de su vivienda moscovita. No es
de extrañar si se recuerda que Putin fue
un oficial del KGB en tiempos de la
Unión Soviética. Estaba destinado en
Dresde y se dedicaba al reclutamiento de
informadores y agentes especializados
en el robo de secretos tecnológicos occi-
dentales.

El Estados Unidos de Obama ya dispo-
ne de una flota de unos 7.500 drones, y su
fuerza aérea entrenó en 2011 a más opera-
dores de estos aviones teledirigidos que a
pilotos de cazas y bombarderos. Se dice
que Obama es un entusiasta de estos arte-
factos, que no ponen en peligro vidas
norteamericanas (síndrome de Vietnam)
y permiten cierta distancia entre el verdu-
go y la víctima. Pero, como ha dejado
claro el discurso de Eric Holder de esta
semana, la ejecución extrajudicial es le-
gal en Estados Unidos porque el presiden-
te y sus abogados dicen que lo es. Así de
simple. O

El error del Consejo Constitucional
La invalidación de la ley aprobada por las dos Cámaras para penalizar la negación del genocidio

armenio será, a ojos de la justicia y hasta que el Parlamento lo reexamine, la última palabra en este caso

L a ley tiene la última palabra. Y las
instituciones de la República.

De forma que la invalidación
por el Consejo Constitucional

[francés] de la ley aprobada por las dos
Cámaras para la penalización de la nega-
ción de los genocidios será, a ojos de la
justicia y hasta que esas mismas Cámaras
lo reexaminen, la última palabra en este
caso.

Aun así...
El respeto del Estado de derecho y la

consideración debida a sus reglas no debe-
rían cegar a los ciudadanos ante ciertos
hechos, algunos de ellos preocupantes.

Por ejemplo, las presiones ejercidas
por los representantes de Turquía antes
de la demanda de actuación del Consejo.

Los autocares de manifestantes nacio-
nalistas conducidos bajo las ventanas de
los senadores para exigir el derecho a aten-
tar libremente contra la memoria de los
muertos y el honor de los supervivientes.

La increíble carta firmada el 30 de ene-
ro por un magnate del CAC 40, el señor De
Castries, a la sazón “copresidente del co-
mité científico” del Instituto del Bósforo
—principal grupo de presión franco-tur-
co— y, por otra parte, presidente de Axa,
que, en nombre del futuro de las relacio-
nes entre ambos países, conjuraba a los
parlamentarios a desoír la petición de los
franceses de origen armenio.

Y la misma composición del Consejo,
cuya imparcialidad, sabiduría y altura de
miras, imprescindibles en una delibera-
ción de esta naturaleza, se han visto seria-
mente comprometidas por una serie de
posicionamientos de sus miembros que el
semanario Le Canard Enchaîné recordaba
oportunamente.

Como el del exsenador Haenel, cuya
pertenencia al Instituto del Bósforo nun-
ca ha sido un secreto y, por esa misma
razón, no tomó parte en la votación, pero
al que no le faltó tiempo para redactar un
informe lamentando que la primera ley,
la de octubre de 2001, que reconocía el
genocidio, “mine los intercambios econó-
micos bilaterales” entre Francia y Tur-
quía.

Como el de la abogada Jacqueline de
Guillenchmidt, que tampoco pudo votar,
puesto que en 2008 fue cosignataria del
famoso Llamamiento de Blois “por la li-
bertad de la historia” (y cuyo amor por la
libertad, dicho sea de paso, aún no la ha
llevado a exigir a Ankara la liberación de
Ragip Zarakolu, el editor turco encarcela-
do por haber publicado las obras de cier-
tos historiadores que denunciaban el ex-
terminio programado de los armenios).

El inefable Michel Charasse, cuya repu-
tación de “sabiduría” es bien conocida y
cuya hostilidad hacia el texto era del domi-
nio público cuando el lobby negacionista
inició su campaña.

El presidente del Consejo, el no menos
inenarrable Jean-Louis Debré, que en
2006, cuando era alcalde de Evreux, orde-
nó aserrar de una placa en honor de la
amistad franco-armenia una inscripción
que evocaba a las víctimas del genocidio.

Y no entro en las condiciones en las
que el caso fue sometido al Consejo y que,
según varios juristas, podrían constituir
un desvío de procedimiento.

No se trata, lo repito, de poner en tela
de juicio el principio de un fallo que, co-
mo toda decisión de toda asamblea repu-
blicana, se considera que carece de autor
y trasciende los motivos, las virtudes o,

por desgracia, la ausencia de virtudes de
aquellos que lo han inspirado.

Pero el confusionismo es tal que no
está de más recordar que esta alta asam-
blea no es tan alta como nos dicen; que,
en todo caso, no es ese Tribunal Supremo
a la francesa que pretenden unos y otros;
y que se tomó bastantes libertades con el
artículo 3 de la orden del 7 de noviembre
de 1958, que definía sus reglas de funcio-
namiento y exigía que sus miembros “jura-
sen cumplir con sus funciones” con la
mayor “imparcialidad”, “mantuviesen sus
deliberaciones y votaciones en secreto”,
“no adoptasen ninguna posición pública”
ni “emitiesen opinión alguna sobre las

cuestiones de la competencia del Consejo”.
Y, sobre todo, no está de más reconfor-

tar a aquellos que han perdido la esperan-
za ante el carrusel de intereses e influen-
cias organizado en torno a esta noble cau-
sa que es la causa de la verdad. No está de
más esperar que la última palabra no sea
para los partidarios de una libertad de ex-
presión que se traicionaron a sí mismos al
apresurarse, al día siguiente de la vota-
ción, a recalificar el genocidio de los arme-
nios como “masacre” y a ponerse en ma-
nos de ciertas “comisiones de historiado-
res” para establecer la “veracidad de los
hechos” (una maniobra que hemos visto
antes): un Consejo desacreditado, por
muy constitucional que sea, no puede ser
depositario de la verdad; y la decisión que
acaba de tomar no altera, por suerte, el
desenlace de una batalla que ganaron ha-
ce ya tiempo los historiadores de los geno-
cidios.

No se trata, y lo he dicho cien veces, de
la batalla por no sé qué “leyes de la memo-
ria” con cuyo fantasma nos amenazan
una y otra vez.

Sino de la batalla por el reconocimien-
to de la singularidad radical de esos acon-
tecimientos propios de los tiempos moder-
nos que son los genocidios.

Una ley por la humanidad.
Una ley por el respeto de esas verda-

des, tan infrecuentes, cuya transgresión
nos amenaza a cada uno de nosotros,
pues apunta a la especie humana directa-
mente al corazón.

Una ley justa, eminentemente universa-
lista, que esperamos vuelva al orden del
día de la mano del próximo presidente,
sea quien sea.O
(Traducción de José Luis Sánchez-Silva)

Manifestantes protestan contra la ley que castiga la negación del genocidio armenio frente a la Asamblea francesa el pasado 22 de diciembre de 2010. Foto: Philippe Wojazer / Reuters.
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Obama oficializa su permiso a la CIA para que liquide a presuntos terroristas usando dronesObama oficializa su permiso a la CIA para que liquide a presuntos terroristas usando drones

Un dron, avión teledirigido por control remoto, en el aeropuerto de Kandahar (Afganistán) el pasado 13 de junio de 2010. Foto: Massaud Hossaini / Afp

El Consejo se ha visto
seriamente
comprometido por
el posicionamiento
de algunos miembros

La batalla no se sitúa
en el reconocimiento
“de la memoria histórica”,
sino en la elaboración
de una ley justa

Por Bernard-Henri Lévy

El Mosad dispone
de una unidad especial,
el Kidon, para asesinar
en cualquier lugar
a enemigos de Israel
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E
s oficial desde esta semana:
la CIA tiene licencia para
matar en cualquier momen-
to, en cualquier lugar y por
cualquier medio a personas
relacionadas con el terroris-

mo, aunque tengan nacionalidad estado-
unidense. Lo venía haciendo desde el
11-S, por supuesto, pero sus víctimas so-
lían ser árabes, afganos, paquistaníes o
somalíes, así que el asunto no despertaba
mayor debate en Estados Unidos. Sin em-
bargo, la ejecución extrajudicial (targeted
killing), el pasado septiembre, de Anuar
al Aulaki despertó dudas, y varias organi-
zaciones norteamericanas de derechos
humanos presentaron querellas contra
su Gobierno exigiendo saber cuáles eran
los fundamentos jurídicos de esa acción.
Aunque Al Aulaki llevara turbante, fuera
un conspicuo predicador en Internet del
yihadismo de Al Qaeda y se escondiera
en Yemen, no dejaba de ser ciudadano
estadounidense. ¿Puede liquidarse suma-
riamente a un norteamericano sin que,
como manda la Constitución, haya me-
diado una acusación, una detención, un
proceso, un juicio y una condena ya ina-
pelable?

Eric Holder, el fiscal general de Esta-
dos Unidos, cargo que allí equivale tam-
bién al de ministro de Justicia, despejó
las dudas el pasado lunes. En un muy
publicitado discurso en la Universidad
de Northwestern (Chicago), justificó re-
trospectivamente el asesinato de Al Aula-
ki: las autoridades de Estados Unidos se
reservan el derecho a eliminar físicamen-
te a cualquiera, por muy compatriota que
sea, que suponga un riesgo grave para la
seguridad nacional y no pueda ser deteni-
do y presentado ante un juez. Queda así
fijada la doctrina Obama en esta materia,
que hereda sin matices la de Bush: el
terrorismo declaró la guerra a Estados
Unidos el 11-S y Estados Unidos respon-
de con la guerra.

Como el viejo agente 007, el personaje

de ficción de Ian Fleming, la CIA tiene,
pues, licencia para matar. Aunque allí
donde Bond solía preferir su pistola Wal-
ter PPK, el espionaje norteamericano es
un enamorado de los drones, esos avio-
nes no tripulados —dirigidos por control
remoto desde una base— que comenza-
ron sirviendo para el reconocimiento, la
vigilancia y el espionaje, pero que, arma-
dos con misiles Hellfire, han terminado
siendo pájaros metálicos mortíferos. En
Afganistán, Pakistán, Irak, Yemen y Soma-
lia conocen bien a los Predator y a los
Reaper: surgen de repente y comienzan a
soltar pepinazos, llevándose por delante
a los sospechosos… y a unas cuantas “ba-
jas colaterales”. En septiembre, dos Pre-
dator machacaron con Hellfire a Al Aula-
ki en Yemen.

El Mosad siempre ha sonreído ante
los escrúpulos de una parte de la opinión
pública estadounidense que debían supe-
rar sus colegas de la CIA en materia de
“asesinatos selectivos”. Ahora mismo, el
espionaje exterior israelí libra una “gue-
rra secreta” contra científicos y militares
relacionados con el programa nuclear de
Irán. Varios han sido abatidos en el mis-
mísimo Teherán, con frecuencia por el
procedimiento de una bomba adosada a
su vehículo por unos esquivos motoris-
tas.

Es un secreto a voces que el Mosad
dispone de una unidad especial dedicada
a liquidar en el extranjero a individuos
considerados un “peligro existencial” pa-
ra el Estado judío. Se llama Kidon (bayo-
neta en hebreo), inicialmente fue conoci-
da como Cesárea y aplica la sentencia del
profeta Ezequiel: “Y los enemigos sabrán
que soy el Señor cuando haga caer mi
venganza sobre ellos”. Consiguió fama
mundial tras los Juegos Olímpicos de Mú-
nich de 1972, cuando se dedicó a ir locali-
zando y abatiendo a los miembros del
grupo terrorista palestino Septiembre Ne-
gro que habían causado la matanza de
una docena de atletas israelíes, asunto
sobre el que Spielberg terminó haciendo
una película.

En los últimos lustros, sus éxitos (asesi-

nato en 1996 de Yahia Ayach, el Ingeniero
de Hamás, con un teléfono móvil bomba)
y sus fracasos (intento de envenenamien-
to en Ammán de Jaled Meshal en 1997)
han sido tan novelescos como las haza-
ñas del sicario israelí Gabriel Allon en los
thrillers de Daniel Silva.

En 2008, el Mosad recuperó su presti-
gio al abatir al libanés Imad Muhniyeh
cuando salía de la Embajada iraní en Da-
masco. La CIA no había logrado echarle
el guante a este activista de Hezbolá al
que siempre se le atribuyeron los atenta-
dos que en los años ochenta destruyeron
en Beirut la Embajada norteamericana y
el cuartel general de los marines. Pero el
Mosad logró colocar un explosivo en el
reposacabezas de su automóvil. Dos
años después, el descubrimiento de que
los agentes israelíes que asesinaron en
Dubai a Mahmud al Mabhuh, activista de
Hamás, habían usado pasaportes de paí-
ses europeos como Reino Unido, Francia
y Alemania, le supuso una china en sus
zapatos. Pero fue leve: los afectados se
limitaron a murmurar sus protestas.

Ya en las novelas de Fleming, la licen-
cia para matar de 007 no era oficial, sino
oficiosa, explicitada en documentos alta-
mente confidenciales. Los países euro-
peos no aplican la pena de muerte ni tan
siquiera con todas las garantías del proce-
dimiento procesal, menos aún sin ellas.
Teóricamente, porque algunos han prota-
gonizado en las últimas décadas escánda-
los sonoros relacionados con el uso de

fuerza letal sin propósitos defensivos. En
Francia fue el affaire Rainbow Warrior de
los años ochenta, en tiempos de Mitte-
rrand, cuando la explosión de unas mi-
nas colocadas en el buque ecologista por
agentes de la Direction Générale de la
Sécurité Extérieure (DGSE) provocó la
muerte del fotógrafo Fernando Pereira
(el objetivo de la DGSE era entorpecer las
protestas de Greenpeace contra los ensa-
yos nucleares franceses en el atolón de
Mururoa). En Reino Unido fue la muerte
en Gibraltar de tres militantes del IRA
por disparos de comandos británicos en
1988, gobernando Thatcher (siete años
después, el Tribunal de Derechos Huma-
nos de Estrasburgo condenaría a Londres
por ese caso). En España fue el caso GAL
de los noventa, gobernando Felipe Gon-
zález. En esos y otros casos, lo que desta-
pó el pastel fue una actuación chapuce-
ra.

A la Rusia de Vladímir Putin se le atri-
buyen dos asuntos sonoros: el envenena-
miento con dioxina del presidente de
Ucrania, Víktor Yúshenko, en 2004, y el
asesinato de la periodista disidente Anna
Politkóvskaya, tiroteada en 2006 en el as-
censor de su vivienda moscovita. No es
de extrañar si se recuerda que Putin fue
un oficial del KGB en tiempos de la
Unión Soviética. Estaba destinado en
Dresde y se dedicaba al reclutamiento de
informadores y agentes especializados
en el robo de secretos tecnológicos occi-
dentales.

El Estados Unidos de Obama ya dispo-
ne de una flota de unos 7.500 drones, y su
fuerza aérea entrenó en 2011 a más opera-
dores de estos aviones teledirigidos que a
pilotos de cazas y bombarderos. Se dice
que Obama es un entusiasta de estos arte-
factos, que no ponen en peligro vidas
norteamericanas (síndrome de Vietnam)
y permiten cierta distancia entre el verdu-
go y la víctima. Pero, como ha dejado
claro el discurso de Eric Holder de esta
semana, la ejecución extrajudicial es le-
gal en Estados Unidos porque el presiden-
te y sus abogados dicen que lo es. Así de
simple. O

El error del Consejo Constitucional
La invalidación de la ley aprobada por las dos Cámaras para penalizar la negación del genocidio

armenio será, a ojos de la justicia y hasta que el Parlamento lo reexamine, la última palabra en este caso

L a ley tiene la última palabra. Y las
instituciones de la República.

De forma que la invalidación
por el Consejo Constitucional

[francés] de la ley aprobada por las dos
Cámaras para la penalización de la nega-
ción de los genocidios será, a ojos de la
justicia y hasta que esas mismas Cámaras
lo reexaminen, la última palabra en este
caso.

Aun así...
El respeto del Estado de derecho y la

consideración debida a sus reglas no debe-
rían cegar a los ciudadanos ante ciertos
hechos, algunos de ellos preocupantes.

Por ejemplo, las presiones ejercidas
por los representantes de Turquía antes
de la demanda de actuación del Consejo.

Los autocares de manifestantes nacio-
nalistas conducidos bajo las ventanas de
los senadores para exigir el derecho a aten-
tar libremente contra la memoria de los
muertos y el honor de los supervivientes.

La increíble carta firmada el 30 de ene-
ro por un magnate del CAC 40, el señor De
Castries, a la sazón “copresidente del co-
mité científico” del Instituto del Bósforo
—principal grupo de presión franco-tur-
co— y, por otra parte, presidente de Axa,
que, en nombre del futuro de las relacio-
nes entre ambos países, conjuraba a los
parlamentarios a desoír la petición de los
franceses de origen armenio.

Y la misma composición del Consejo,
cuya imparcialidad, sabiduría y altura de
miras, imprescindibles en una delibera-
ción de esta naturaleza, se han visto seria-
mente comprometidas por una serie de
posicionamientos de sus miembros que el
semanario Le Canard Enchaîné recordaba
oportunamente.

Como el del exsenador Haenel, cuya
pertenencia al Instituto del Bósforo nun-
ca ha sido un secreto y, por esa misma
razón, no tomó parte en la votación, pero
al que no le faltó tiempo para redactar un
informe lamentando que la primera ley,
la de octubre de 2001, que reconocía el
genocidio, “mine los intercambios econó-
micos bilaterales” entre Francia y Tur-
quía.

Como el de la abogada Jacqueline de
Guillenchmidt, que tampoco pudo votar,
puesto que en 2008 fue cosignataria del
famoso Llamamiento de Blois “por la li-
bertad de la historia” (y cuyo amor por la
libertad, dicho sea de paso, aún no la ha
llevado a exigir a Ankara la liberación de
Ragip Zarakolu, el editor turco encarcela-
do por haber publicado las obras de cier-
tos historiadores que denunciaban el ex-
terminio programado de los armenios).

El inefable Michel Charasse, cuya repu-
tación de “sabiduría” es bien conocida y
cuya hostilidad hacia el texto era del domi-
nio público cuando el lobby negacionista
inició su campaña.

El presidente del Consejo, el no menos
inenarrable Jean-Louis Debré, que en
2006, cuando era alcalde de Evreux, orde-
nó aserrar de una placa en honor de la
amistad franco-armenia una inscripción
que evocaba a las víctimas del genocidio.

Y no entro en las condiciones en las
que el caso fue sometido al Consejo y que,
según varios juristas, podrían constituir
un desvío de procedimiento.

No se trata, lo repito, de poner en tela
de juicio el principio de un fallo que, co-
mo toda decisión de toda asamblea repu-
blicana, se considera que carece de autor
y trasciende los motivos, las virtudes o,

por desgracia, la ausencia de virtudes de
aquellos que lo han inspirado.

Pero el confusionismo es tal que no
está de más recordar que esta alta asam-
blea no es tan alta como nos dicen; que,
en todo caso, no es ese Tribunal Supremo
a la francesa que pretenden unos y otros;
y que se tomó bastantes libertades con el
artículo 3 de la orden del 7 de noviembre
de 1958, que definía sus reglas de funcio-
namiento y exigía que sus miembros “jura-
sen cumplir con sus funciones” con la
mayor “imparcialidad”, “mantuviesen sus
deliberaciones y votaciones en secreto”,
“no adoptasen ninguna posición pública”
ni “emitiesen opinión alguna sobre las

cuestiones de la competencia del Consejo”.
Y, sobre todo, no está de más reconfor-

tar a aquellos que han perdido la esperan-
za ante el carrusel de intereses e influen-
cias organizado en torno a esta noble cau-
sa que es la causa de la verdad. No está de
más esperar que la última palabra no sea
para los partidarios de una libertad de ex-
presión que se traicionaron a sí mismos al
apresurarse, al día siguiente de la vota-
ción, a recalificar el genocidio de los arme-
nios como “masacre” y a ponerse en ma-
nos de ciertas “comisiones de historiado-
res” para establecer la “veracidad de los
hechos” (una maniobra que hemos visto
antes): un Consejo desacreditado, por
muy constitucional que sea, no puede ser
depositario de la verdad; y la decisión que
acaba de tomar no altera, por suerte, el
desenlace de una batalla que ganaron ha-
ce ya tiempo los historiadores de los geno-
cidios.

No se trata, y lo he dicho cien veces, de
la batalla por no sé qué “leyes de la memo-
ria” con cuyo fantasma nos amenazan
una y otra vez.

Sino de la batalla por el reconocimien-
to de la singularidad radical de esos acon-
tecimientos propios de los tiempos moder-
nos que son los genocidios.

Una ley por la humanidad.
Una ley por el respeto de esas verda-

des, tan infrecuentes, cuya transgresión
nos amenaza a cada uno de nosotros,
pues apunta a la especie humana directa-
mente al corazón.

Una ley justa, eminentemente universa-
lista, que esperamos vuelva al orden del
día de la mano del próximo presidente,
sea quien sea.O
(Traducción de José Luis Sánchez-Silva)

Manifestantes protestan contra la ley que castiga la negación del genocidio armenio frente a la Asamblea francesa el pasado 22 de diciembre de 2010. Foto: Philippe Wojazer / Reuters.

Con licencia para matarCon licencia para matar
Obama oficializa su permiso a la CIA para que liquide a presuntos terroristas usando dronesObama oficializa su permiso a la CIA para que liquide a presuntos terroristas usando drones

Un dron, avión teledirigido por control remoto, en el aeropuerto de Kandahar (Afganistán) el pasado 13 de junio de 2010. Foto: Massaud Hossaini / Afp

El Consejo se ha visto
seriamente
comprometido por
el posicionamiento
de algunos miembros

La batalla no se sitúa
en el reconocimiento
“de la memoria histórica”,
sino en la elaboración
de una ley justa

Por Bernard-Henri Lévy

El Mosad dispone
de una unidad especial,
el Kidon, para asesinar
en cualquier lugar
a enemigos de Israel
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